
LICENCIADO ENRIQUE SERRANO HERRERA 
NOTARIO PÚBLICO 132 DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Domicilio: Calle 2 de Abril #108, Barrio San Miguel, 
Zinacantepec, Estado de México, CP 51350. 
Página web: www.notaria132- estadodemexico.com.mx/privacidad.html 

Teléfonos:  7221880823 
7221880893 

Correo Electrónico: enrique.serrano@notaria132edm.com  
 

“AVISO	DE	PRIVACIDAD”	

A todos los usuarios que firman ante mí instrumentos notariales, hago de su conocimiento: 

En términos del artículo 3 fracción I, y artículos 8, 12, 15, 16, 17, 33 y 36  de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y artículos 11, 12, 14, 16, 23, 24, 
25, 37 y 40 de su Reglamento, el suscrito Notario Público hace de su consentimiento las 
medidas para la protección y tratamiento de sus datos personales de acuerdo con la siguiente 
información: 

 
Responsable. 

Licenciado Enrique Serrano Herrera, Titular de la Notaría Pública número 
132 del Estado de México. 
Domicilio: Calle 2 de Abril #108, Barrio de San Miguel, Zinacantepec, Estado 
de México, C.P. 51350. 

 
 
 
 
 

Datos personales que recabamos 
de Usted y que serán protegidos. 

Como usuario (s) de algún servicio notarial le (s) puedo solicitar información 
personal, que varía según el acto jurídico, el hecho del cual se da fe o el 
trámite no contencioso, relativa a: 

• Su nombre (s), alias y apellidos, domicilio, fecha y lugar de 
nacimiento, estado civil, actividad económica, ocupación y/o 
profesión, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de 
Registro de Población y datos de una identificación oficial vigente, 
así como documentos comprobatorios 

• Su correo electrónico y número telefónico (fijo o celular). 
• Sus datos patrimoniales como cuentas bancarias, créditos, bienes 

muebles e inmuebles, activos, pasivos, entre otros. 
• La misma información sobre su cónyuge, concubina, herederos, 

legatarios, beneficiarios y/o testigos. 
• Comprobantes oficiales que acrediten su identidad y la 

información que Usted declara; y 
• Sus huellas digitales para corroborar su identidad, en el Sistema 

de Verificación de Datos de la Credencial para Votar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Para qué usamos sus datos 
personales? 
(finalidad). 

Esta Notaria Pública recaba y usa sus datos personales para el 
cumplimiento de las siguientes finalidades: 

• Confirmar su identidad. 
• Entender y atender sus necesidades de carácter legal en materia 

notarial. 
• Otorgar seguridad y certeza jurídica a los hechos y actos que 

celebra, como pueden ser operaciones traslativas de dominio 
relativas a compraventa, donaciones, permutas, adjudicaciones 
por herencia, adjudicaciones por remate, fideicomisos, 
constituciones de regímenes de propiedad en condominio, 
testamentos, tramites sucesorios, hipotecas, cancelaciones de 
hipotecas, ratificaciones de firmas, fe de hechos, cotejos de 
documentos, entre otros. 

• Elaborar los instrumentos notariales de su interés. 
• Brindarle asesoría jurídica y fiscal. 
• Cumplir con los requerimientos legales que le son aplicables; y 
• Verificar la información que nos proporciona. 

 
 

¿Con quién compartimos su 
información y para que fines?. 

Sus datos personales solo son tratados por el personal que labora en la 
Notaría Pública a efecto de redactar los instrumentos notariales que Usted 
(es) solicita (n), por lo cual, sus datos personales no se transfieren a ningún 
tercero ajeno a ella, salvo para el cumplimiento de obligaciones legales y 
fiscales ante las autoridades competentes tales como los registros públicos, 
las autoridades tributarias, así como las autoridades judiciales. 

 
¿Cómo puede Usted limitar el uso 
o divulgación de su información 

personal?. 

Usted puede limitar el uso y divulgación de su información personal a través 
de los siguientes medios que hemos instrumentado: 

• Presentando su solicitud personalmente en nuestro domicilio 
dirigida a la persona encargada de la privacidad en esta oficina. 

• Enviando correo electrónico a la siguiente dirección electrónica:  
enrique.serrano@notaria132edm.com 

• Llamando al número telefónico 7221880823 y 7221880893. 
 
 

¿Cómo acceder, rectificar, 
cancelar u oponerse al 

tratamiento de sus datos 
personales?. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
(ARCO) o la revocación del consentimiento, podrán efectuarse presentando 
solicitud por escrito en nuestro domicilio, o bien, vía correo electrónico a: 
enrique.serrano@notaria132edm.com  o llamando al número 7221880823 y 
7221880893, en el entendido que una vez plasmados en un instrumento 
notarial, no podrá Usted ejercer sobre ellos ninguno de los referidos 
derechos, pudiendo hacerlo solamente respectos de los que se conservan 
en la base de datos de la notaría. 

 
¿Cómo conocer los cambios al 
presente aviso de privacidad?. 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o 
actualizaciones por lo cual nos comprometemos a mantenerlo informado de 
tal situación a través de: 

• Notificación a su correo electrónico, si contamos con ese dato. 
• En la primera comunicación que tengamos con Usted. 
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• A través de la página de internet de la Notaría Pública 132 del 
Estado de México, que es www.notaria132- 
estadodemexico.com.mx/privacidad.html 
 

 
 
 

¿Cómo contactarnos?. 

Si usted tiene alguna duda sobre el presente aviso de privacidad y su 
contenido, puede dirigirse a: 

• Al correo: enrique.serrano@notaria132edm.com 
• Al teléfono 7221880823 y 7221880893 
• Así mismo ponemos a su entera disposición copias del presente 

aviso de privacidad en nuestro domicilio. 
Actualizaciones del aviso de 

privacidad. 
Última revisión 18 de abril de 2022. 

	

A T E N T A M E N T E  

 

 

____________________rubrica_____________________ 
ENRIQUE SERRANO HERRERA 

NOTARIO TITULAR. 
 
 
 
 
 


